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UOBT-SM-I{o 0&2021 San tgnacio de VilascqlT¿e mayo?e ZOZ4

El lng. Ing. Ing. Yhoban salgrco orctea, Responsable de la unidad operativa de Bosgues y Tierras de san
lgnaclo de velasco, de la Aubridad de l:q.]ifcon y confol social de Bosques y Tiena, náce conocei que
med¡ante Auto Adm¡nistraüvo AU.ABT-slv.pAs-RA.064-202¿l de fech¡ 17 áe miyo má1, na oispuesto ta
Audiencia de REMATE ADM|N|STMTIVO, conforme al sigu¡ente detale:

. se señale PRIMERA AUDtENctA DE REMATE ADffiNlsTRATtvo para et dia miércoles 22 de
lilA'fQ a hgrap 10:00 am, a ilevane a cabo en las oficinas de la UóBT-San tgnE6Gtffi:
ubicada en la Av. Eduardo zlker- Esq. carmen Toledo, confome lo establece eiArt. r0 paragrafo i

Ic bJ l.Art, 14 inc. e) del Reglamento para Dispos¡c¡ón de producto rorcstat, apmuoó múiante
Resolución Adminishativa ABT No 226p015.

o Se recibirán las cartas yio documenhci5n de los postores indirxndo su ¡nterÉs en participar en el
remate (hasta 9:30 am del dfa viemes 03 de mayo), asimismo, I hona antes al acb de remáte deben

fifi?r_el deposito de garantia equivalente al 200/o del precio base del lote, en la secretaria de li
uoBT-san lgnac¡o de velasco, debiendo recabar el conespondiente reci¡o, rmp"rte qre s.ü
dewelto de inmediato en caso de no adjud¡carse el prodrcto forestal. Se prioriza¿ án auaijnc¡a ia
adjudlcación a los pequeños. pr99u_coro de ra.micro empre¡a, tdbajadores, rarp¡nteros ia¡tesanos, de acuerdo al Art. l0 det Reglamento de disposición de pro¿úaos róresütes.r Pqra habllitar¡e como ooctor si se tfata de una persüa jurídica, "cafpinteros, arlesanos.
mrcmempfesas, empesas u obas organizaciones, deberán pGentar caÉa hasta una hora antes
del remate, adjuntardo documentación para ver su inscripción y/o registro ante la ABT. G
personas pafliculafBs pueden partic¡par sin n¡nguna limitación, sin embargo, conforme a nomativa
se hace conocer que se priorizará en audrencia ra adjudlcacrón a ros pequeños productoes de ra
micfo empfesa, 

-trabajadorcs, 
carpintefos y anesanos, de acuerdo al Aft. 10 oei negamento oe

disposición d€ Productos Forestales aprobado mediante Resolución A<lminisfaüvá Hro. nsi
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o 
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ll{VITA a participar de la audbncia de remate señalada, a represenhntes de O
sociales de productores de madera e instituciones reracionadas ar secto., p¡ra fines de

226nü5.

Atenhme e. -

UOBT San lgn¡cio - Av. Edusrdo Z¡lkcr osq. C¡rmcn Tolcdo
S¡nt¡ C¡uz - Bol¡y¡¡

- rYww.abt.gob.bo


